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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

40 ORDEN 2167/2022, de 19 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivien-
da y Agricultura, de corrección de errores de la Orden 1934/2022, de 1 de julio,
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el área de influencia
socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, a cargo del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea-Nextgenerationeu, y se aprueba la convocatoria de estas ayudas para
el ejercicio 2022.

Por Orden 1934/2022, de 1 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura, se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el área de influencia
socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama a cargo del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation.

En el artículo 2, apartado 3, de dichas bases reguladoras se recoge dentro del régimen
jurídico al que están sometidas dichas ayudas la referencia al Reglamento (UE) 651/2014
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, prorrogado por el Reglamento (UE) 2020/972 de
la Comisión de 2 de julio de 2020, por el que se declaran determinadas categorías de ayu-
das compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Trata-
do, en adelante Reglamento (UE) 651/2014.

Conforme al tipo de beneficiario destinatario de las ayudas y de acuerdo con el infor-
me de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, al ser los
Ayuntamientos situados en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de la
Sierra de Guadarrama, es decir, los términos municipales en los que se encuentre ubicado
el Parque Nacional y su Zona Periférica de Protección y al actuar en calidad de Adminis-
tración Pública, sin que exista un mercado de dichas actividades ni, por tanto, actividad eco-
nómica, el régimen de ayudas aplicable a estas bases reguladoras queda fuera del ámbito de
aplicación del artículo 107 TFUE, no siendo, por lo tanto, aplicable a estas bases regulado-
ras el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

Apreciado dicho error, y de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por
el que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancias de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos”,

DISPONGO

Artículo único

Corregir el error existente en el apartado 3 del artículo 2, de la Orden 1934/2022, de 1 de
julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se aprueban las
bases reguladoras de las subvenciones para el área de influencia socioeconómica del Parque
Nacional de la Sierra de Guadarrama a cargo del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation mediante la eliminación en el
mismo de la referencia al Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014,
prorrogado por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, por el que
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado, en adelante Reglamento (UE) 651/2014.

La nueva redacción del citado apartado 3, del artículo 2, sería:

«3. Estas ayudas y las actuaciones que se financien estarán sometidas al régimen ju-
rídico establecido en las siguientes normas:

— Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la
recuperación tras la crisis de la COVID-19.
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— Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia (MRR).

— Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significati-
vo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia, publicado en “Diario Oficial de la Unión Europea” número 58, de 18 de
febrero de 2021.

— Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sos-
tenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

— Normativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la prevención del
conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las previsiones del Regla-
mento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de ju-
lio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE)1301/2013,
(UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 223/2014
y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento
(UE, Euratom) 966/2012.

— Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Decisión de ejecución
relativa a la aprobación de la Evaluación del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España.

— Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de julio de 2021, por el que se acuerda los
criterios de reparto y la distribución territorial de créditos relativos a los componen-
tes 4 “conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad” y 5 “preser-
vación del espacio litoral y de los recursos hídricos” del Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia para el ejercicio presupuestario 2021.

— Normativa aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, en particular, el
Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por la que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el proce-
dimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hi-
tos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

— Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las subvenciones
públicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de in-
fluencia socioeconómica de los Parques Nacionales.

— Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
— La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
— La Ley 7/2013, de 25 de junio, de Declaración del Parque Nacional de la Sierra de

Guadarrama.
— La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.
— Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de

la Red de Parques Nacionales».
En Madrid, a 19 de julio de 2022.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y

Agricultura, P. D. (Orden 369/2022, de 24 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 53, de 3 de marzo), el Secretario General Técnico (firmado).

(03/15.113/22)
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